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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R ein a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

R e l a c i ó n  n ú m e r o  1 7  d e  l a s  f i n c a s  n a c i o n a l e s  d e s i g n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 °  

d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x l r a n g e r o .

NUMEROS CORRELATIVOS DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CIASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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REALES DECRETOS.
Para la fiscalía de la audiencia de Oviedo, va

cante por renuncia de D. Juan Bravo Murillo, vengo 
en nombrar á D. José María Claros, individuo de la 
diputación provincial de Badajoz, y que sirvió sinsuel- 
do la plaza de auxiliar en la comisión para formar 
el proyecto de Código civil. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda. = Está rubricado 
de la Real mano.=En el Pardo á 10 de Abril de 1836.=: 
A  D. Alvaro Gómez Becerra.

Hallándose vacante por salida de D. José Olózaga 
la plaza de oficial cuarto de la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real de España é Indias, vengo en 
conceder el ascenso inmediato en su escala á los ofi
ciales que seguían á aquel, y nombrar para la resul
ta, que es la plaza de oficial duodécimo, al abogado 
D. Francisco Belmonte y Valcárcel. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda. = Está 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 10 de Abril 
de 1836.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden circular d los prelados diocesanos y  regentes 
de las audiencias del reino é islas adyacentes.

Hallándose sujeta la jurisdicción eclesiástica en 
el orden de sustanciar los procesos á las leyes dictadas 
por la autoridad Real, á la cual es inherente el dere
cho de protección para con todos sus súbditos en los 
juicios eclesiásticos, y no siendo justo tolerar en ellos 
practicas que perjudican á la buena administración de 
justicia, se ha servido resolver S. M. la R e in a  Gober
nadora , de conformidad con el parecer del tribunal 
supremo de España é Indias, que los tribunales ecle

siásticos inferiores, en los juicios ordinarios, admitan 
las apelaciones en ambos efectos, conforme á lo dispues
to en las leyes civiles, arreglándose en lo demas á lo 
que estas previenen, prescindiendo de cualquier cos
tumbre contraria. Al mismo tiempo se ha servido man
dar S. M. que se recuerde á los tribunales eclesiásti
cos el mas puntual y exacto cumplimiento de la Real 
orden circulada en ió  de Febrero del año anterior, 
mandándoles uniformarse á la práctica y leyes que ob
servan los civiles en cuanto á la remisión de los autos 
originales á sus respectivos superiores en los casos de 
apelación y demas recursos. Lo que de Real orden d i
go á V. para su inteligencia y efectos convenientes á 
su debido cumplimiento. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1836.=Alvaro Gómez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
He dado cuenta á la R e in a  Gobernadora del expe

diente instruido á consecuencia de la instancia hecha 
por D. Gervasio Salcedo Falcon, pidiendo que la liqui
dación de un crédito de 70.963 rs. y 28 mrs. agregado 
al mayorazgo fundado por D. Diego Gómez Falcon, y 
que es de los correspondientes al reinado del Sr. D. Fe
lipe v , se verifique en lámina de la deuda sin interés 
negociable; y S. M., teniendo en consideración que con 
arreglo á lo dispuesto por su soberano decreto de 28 de 
Febrero último los créditos sin interés pertenecientes 
á mayorazgos deben ser consolidados en su dia, y serán 
entonces productivos ásus poseedores, se ha servido re
solver que dichos créditos sean abonados en títulos de 
la deuda sin interésconla calidad de no negociable, pa
ra que de este modo no pueda ser perjudicado el dere
cho de los sucesores del mayorazgo á que el crédito 
pertenezca. De Real orden lo comunico á V. S. para su

inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1836. = Mendi- 
zabal. = Sr. Presidente de la junta de liquidación de la 
deuda del Estado.

Conformándose la R e in a  Gobernadora con lo pro
puesto por Y. S. á este ministerio de acuerdo con Ja 
contaduría de esa Real caja, y con motivo del extra
vío que por la interceptación del correo, á que hizo re-* 
ferencia el anuncio de la Gaceta de 3 de Febrero ulti
mo, sufrieron los recibos de intereses de la deuda con
solidada, que la Real caja remitió á los comisionados en 
las provincias que Y. S. expresa, se ha servido S. M . 
autorizar á esa dirección general para expedir duplica
dos de dichos recibos extraviados , y ejecutar lo mismo 
en qualquiera otro caso semejante, pero bajo el encar
go y prevención de que la dirección cuide de asegurar
se y adoptar las precauciones necesarias, para que no 
padezcan los intereses del establecimiento ni experi
mente atraso al servicio público. De Real orden Jo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1856.=Mendizabal.=Sr. director general de 
la Real caja.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del D espa
cho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y principado de Cata- 
Juña.=Excmo. Sr.: El comandante general del distrito de 
Tarragona en comunicación de 4 del actual me dice lo que 
sigue.i=Excmo. Sr.: Por comunicación del coronel del 5.° 
ligero desde la Llauma, se habrá penetrado Y . E. de la 
constante persecución que sufre el Llarch de Copons; y 
si bien aquel gefe se lamenta de la cobardía con que hu
ye á su vista aquel m alvado, no por eso deja de cono
cerse que el perverso cabecilla va perdiendo la fuerza m®-



T il, pues los obcecados pueblos ven palpablemente que 
apenas puede permanecer horas en algunos de ellos, al 
paso que antes permanecía los 15 y 20 dias haciendo 
toda clase de exacciones en la comarca donde se situaba. 
También he recibido parte del comandante de armas de 
Prades relativo á la expedición que emprendió contra el 
cabecilla Arboné , á quien apenas le han quedado 15 hom
bres, reunidos de los 500 que últimamente capitaneaba; 
siendo el resultado de aquella constante persecución la pér
dida de 14 muertos y  6 heridos, de 5 caballos y la to
tal dispersión de aquella canalla. El comandante de armas 
de Falset me noticia igualmente, que el de Mora de Ebro, 
que hasta ahora no habia podido salir del recinto del 
fuer te , ha hecho una salida, recorriendo los pueblos de 
A seó , Flix y  R ivarro ja ; y que en el primero sorprendió 
una gavilla de 15 rebeldes que continuamente lo ocupaban, 
consiguiendo matar 3 , y entre ellos el cabecilla Miguel 
Ventura (a) Churr i , que tenia amedrentado aquel territo
r io , causándole ademas la de 3 heridos, y cogiéndoles 3 
fusiles con algunas cananas y bayonetas. Con motivo de 
haberse refugiado varios dispersos en las montanas de 
M ontrea l , he ordenado al comandante de la columna de 
Reus y de armas de Prades , que al amanecer de este día 
por medio de combinación caigan rápidamente sobre aque
llas asperezas; y  de su resultado , luego que reciba el par
te, daré conocimiento á V .  E. Lo que trasmito á V .  E. para 
el debido conocimiento de S. M . Dios guarde á V . E. 
muchos anos. Cuartel general de Cervera 6 de A bril  de 
1836.=Excmo. Sr.=Francisco Espoz y Mina.zzExcmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y principado de Cata
luña.=Excmo. S r . : El gobernador de Tortosa en escrito de 
2 del actual me dice lo que sigue.=Excmo. S r . : En mi par
te de 31 de Marzo último manifesté á V .  E. que el gefe 
de la 5.a brigada salió de Gandesa, y que cayó sobre las 
diez de la noche á la villa de Arnés, donde se hallaba el 
rebelde Torné, alcanzando á 15 ficciosos que fueron acu
chillados en el acto; pero en la persecución que le hizo, 
resultaron 13 mas, 4 Á heridos, cogiéndoles á mas racio
nes de pan , varias armas de fuego, sables , lanzas , tres si
llas de montar, algunas cabezas de ganado vacuno, y 200 
pieles de carnero , sin otra pérdida por nuestra parte que 
la de un herido y dos contusos, no obstante de tres horas 
de fuego que se emplearon con ardor para desalojar á los 
rebeldes de las posiciones que paulatinamente iban toman-' 
do , corriéndose á Cherta nuestros valientes ayer con ob
jeto de hacer inútiles los esfuerzos del enemigo para sacar 
raciones de dicha villa. Lo que trasmito á V .  E. para el 
debido conocimiento de S. M. Dios guarde á V .  E. mu
chos años. Cuartel general de Cervera 6 de A bril  de 1836.= 
Excmo. Sr.=Francisco Espoz y Mina. =  Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

E S P A Ñ A .

M a d r i d  14 d e  A h r il.

CORTES.
ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S .

PRE SID E N CIA DEL SEÑOR G O N Z A IE 2  ( d . ANTONIO).

Sesión  d e  h o y .
Se abrió á las doce y  cuarto.
El Sr. Secretario P I Z A R R O  dio cuenta de que la 

comisión de Gobernación participaba haber nombrado por 
su decano al Sr, A cu ñ a , y  para su secretario al Sr. Ca
ballero.

El Sr. Secretario de la G O B E R N A C IO N  pidió que 
Ja comisión de Poderes manifestase su dictámen acerca del 
oficio que ayer se la dirigiera relativo ai nombramiento 
del Sr. Procurador D. Joaquín Perez de Arrieta para el 
gobierno civii de Zaragoza.

Habiendo dado la palabra el Sr. Presidente á dicha 
comisión de Poderes, el Sr. FLO RE Z  C A L D E R O N  
dio cuenta de haberse examinado y hallado conformes los 
documentos de los Sres. Cabanes y M aure, juzgando por 
tanto que debían ser aprobados, y asi se verificó.

De que á la misma comisión parecía que en vista de 
hallarse D. Félix R iv a ,  Procurador por Barcelona, man
dando un batallón de Milicia nacional, puede detenerse 
como solicita, visto ser tan noble el motivo que á ello le 
impele. Se aprobó este dictámen.

Se aprobó también el que ofrecía respecto del oficio di
rigido al Sr. Presidente del Estamento por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, en que consulta si podrá pasar á ejer
cer el cargo de Gobernador civil de Zaragoza D. Joaquín 
Perez de A rr ie ta ,  para que ha sido últimamente nombra
do , estando dicha comisión por la afirmativa.

El Sr. PRESID EN TE invita á prestar el juramento 
de ley á los Sres. Procuradores cuyos poderes estuviesen 
aprobados, y  ninguno lo verificó.

El Sr. PRESIDENTE: « Abrese la discusión del pár
rafo 17 del proyecto de contestación al discurso del Trono.”

Fue Jeido por el Sr. Secretario O N IS , y  es como sigue:
« Señora: el Estamento de Procuradores concluirá con 

exponer a V .  M. la via de conducta que se propone seguir 
en las difíciles circunstancias del momento.

 ̂  ̂ «  Las mejoras apetecidas en diversos ramos por el mag
nánimo corazón de V .  M . , la nivelación de las cargas pú
blicas con las rentas, la reaparición del crédito nacional, 
la  misma administración de justicia, el bienestar de los pue
blos, la l ibertad , el orden..... todo requiere una condición 
indispensable, la  terminación de la guerra civil. Esta es una 
convicción que''reina en los ánimos, y que se hace sentir 
con todas sus consecuencias,”

EL Sr. B A L L E S A : « Señores, la guerra civil es el 
origen de todos ios males que aquejan á esta Nación; esa 
sierpe venenosa que ha establecido su mansión en las bre
ñas de Navarra , y desde all i escupe su mortífero veneno 
esparciéndole por la Pen ínsu la , corroe el gérmen de pros
peridad nacional, aleja la confianza de todas las clases, pa
raliza la industria y nos tiene en un estado de crísis de que 
debemos hacer cuantos esfuerzos sean posibles para salir. 
El mismo párrafo muestra la necesidad que hay de cortar 
este cáncer que nos devora: no se crea por esto que yo 
quiera decir que venga á tr iunfar el Pretendiente; no , no 
lo tem o ; pero temo sí que se prolonguen los dias de amar
gura. Inútil es insistir en que la guerra civil es el mayor 
de los m a les , y en que hay urgente necesidad de terminar
la cuanto antes: su continuación es un peligro que amena
za la seguridad del Estado., y  deben adoptarse las medi
das que se juzguen mas conducentes á terminarla. Para es
to todos saben que son esencialmente necesarias dos cosas; 
orden y dinero. Orden podremos tenerlo; pero se necesita 
mucho también del otro elemento poderoso. Como todo el 
mundo sabe, se ha dicho con mucha oportunidad que pa
ra la guerra se necesitan únicamente tres cosas; dinero, di
nero y  dinero.”

Pasó el orador á mostrar que según un cálculo que 
no juzgaba exagerado, se necesitarían en este año 1200 mi
llones , y  continuó diciendo que parecia prodigioso que en 
el estado en que se hallaba la Nación cuando subió al po
der el Ministerio ac tu a l ,  hubiesen podido cubrirse todas 
las atenciones del modo que se ha verificado. 5? Yo en esta 
parte , d ijo , hago just ic ia , y  con mucho placer, al señor 
Ministro de Hacienda por haber podido llenar tan impor
tante deber ; pero estos son esfuerzos extraordinarios que 
no siempre pueden hacerse. Yo considero que los represen
tantes de la Nación, cuyo principal deber es cooperar al 
bien y prosperidad de e s ta ,  no pueden desentenderse de 
proporcionar por cuanto esté en sus alcances, medios para 
la terminación de la guerra c iv i l , pues que de todos los 
bienes es este el bien mayor. Creo que los evidentes per
juicios que ocasiona convencerán al Estamento de que es 
un mal gravísimo , cuya continuación amenaza la seguri
dad del Estado, y que los Sres. Procuradores deben esfor
zarse para exterminarle. No es esta una cuestión de con
veniencia ni de decoro, sino una necesidad. La suprema 
ley es la conservación del Estado.”

Terminó el Sr. Procurador diciendo que en atención 
á considerar la guerra civil como la plaga mas terrible que 
pudiera afligirnos, y  sin embargo de aprobar el párrafo, se 
■atrevía á hacer una indicación para que el Estamento se 
declarase en sesión permanente, y se interpelase al Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda para que expusiese los 
medios con que podia contar para el indicado fin , pospo
niendo el Estamento todos sus negocios hasta haber l le 
vado á cabo este de tan primordial interés.

El Sr. A L Y A R A D O :  «N o habiendo podido hablar 
ên la discusión de la totalidad del proyecto, ht  tomado 
la palabra contra el párrafo en cuestión, no precisamente 
para oponerme al dictámen de la comisión, para mí muy 
respetable, sino para proponer una ligera adición o inter
calación que sea bastante á indicar á S. M. que la termi
nación de la guerra civil haya de entenderse á la vez en 
todas las provincias. Me mueve á ello el estado deplora
ble y desastroso de G a l ic ia ,  de esa provincia, que con
finada en un extremo de la Península , parece como aban
donada á sí m isma, de esa provincia que tanto pesa en la 
balanza de la nación, que tanto oro suministra ai Estado, 
y  cuyos habitantes se lamentan de que al parecer no se 
les da la protección debida. Galic ia esta inundada de fac
ciones: es triste decirlo; pero es preciso; que 110 soy yo de 
los que piensan que sea imprudente é impolítico revelar esta 
clase de males. No, señor, juzgo por el contrario que cuando 
tienen remedio aun es conveniente publicarlos , para que no 
crezcan cobijados á la sombra del silencio, o no se au
menten con la protección del descuido. Es un hecho, se
ñores, muchas partidas recorren el país, tienen intercep
tados los caminos; ’oprimidos los pueblos, amedrentados 
sus habitantes, y  diariamente mult iplican los robos, ase
sinatos y  horrores, y todos los males de la guerra civii. 
Y  ¿cómo estas cuadrillas, que hemos visto nacer con des— 
precio, han llegado á ser tan numerosas, tan fuertes, tan 
audaces, que tienen en constante aflicción al país?

Esto solo se explica por ese mismo desprecio é im 
prudente abandono con que se han mirado. M i vista se 
vuelve naturalmente ahora con gratitud hácia algunas pro
vincias y  pueblos subalternos, que en medio de este total 
abandono han sabido encontrar en sí mismas recursos pa
ra sostenerle y repeler la invasiones de los rebeldes. Ojalá 
mi posición particular me permitiera darles los loores me
recidos. Ellos harán ver que con otros esfuerzos Galic ia 
no Horaria las desgracias que presentemente llora. Yo no 
acuso á nad ie , pero notorio es que hay partes de aquella 
provincia en que la Guardia nacional ni se ha. organiza
do como corresponde , ni tiene el armamento que necesita 
y  que se le escatima; que el capitán general carece de las 
fuerzas y  recursos que se le ofrecieron y  precisarla para 
emprender un plan útil . Sin embargo vuelvo á decir que 
no acuso á nadie, y  menos al Gobierno de S. M . : al con
trario , debo declarar, en honor de la just ic ia , que el se
ñor Secretario del Despacho de la Guerra oyó con el ma
yor Ínteres á los Procuradores de Galic ia que le expusie
ron estos males, y  manifestó deseos de remediarlos; pero 
séame lícito decir que en la corte no se conoce el estado 
de las provincias: y  aqu i , cuando tantos son los horrores 
de la guerra c iv i l , hay un derecho muy sagrado para ha
cer cargos severos á los que pudiendo haber impedido este 
cáncer no lo han hecho, asi como all i hay el deseo mas 
vehemente de que se haga ahora por lo menos , y  por lo 
mismo se estará deplorando á esta hora el tiempo que he
mos consumido en estos debates, cuya importancia podrá 
ser infinita, pero que no alcanzan á conocer: siendo por eso

por lo que digo que tal vez verían con gusto aplazadas 
para tiempos mas bonancibles y felices las breves dife-* 
rencias de opinión ó de capricho sobre personas y Cosas- 
que embarazan la acción del Gobierno , y le impiden lle
gar á la terminación de la desgracia que nos aqueja.

«Concluyo diciendo que las facciones de Galic ia , nuc 
fueron un tiempo una miserable chispa que pudo apaglirsc 
con un vaso de agua, son hoy úna hoguera, que no será 
difícil extinguir, pero que mañana podrán llegar' á ser Ull 
incendio inextinguible y devorador. Juzgo por tanto nece
sario que cuando se dice en el párrafo que se considera in
dispensable la terminación de la guerra civil se añada: á 
l a  v ez  en t o d a s  l a s  p r o v in c ia s .  Tal vez se crea que esta 
adición es redundante ó no es exactamente oportuna- 
pero yo me sentaré tranquilo con la satisfacción de haber 
hecho una reclamac-on que tanto exige el estado de nii 
provincia, y con haber cumplido con mi deber.”

El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R ^ . 
« El Gobierno de S. M. no ha podido nunca desatender 
la provincia de G alic ia  ni la importancia de esas partidas- 
pero ha tenido el dolor, como sucede con otros varios pun~ 
tos, de no haber podido asistirla según sus deseos, sino se
gún sus necesidades. No ha podido disponer mas que de 
la fuerza numérica que halló cuando entró á ocupar su 
puesto y que ha procurado aumentar con la quinta que se 
decretó inmediatamente que tomó las riendas del Estado. 
Pero á pesar de la pintura tan triste que acaba de hacer el 
digno Diputado por G a l ic ia ,  es de mi deber, para tran
quilizar de algún modo el ánimo de los señores que Je 
han escuchado , declarar que por los últimos partes recibi
dos ayer del capitán general de aquella provincia se me 
asegura que la facción, reducida al valle de Buroiij 210 
tiene la importancia que se le hadado hasta ahora, y que 
espera que de día en dia disminuirá en vez de aumentar 
como se había juzgado. Ahora llegan refuerzos á Galicia 
en la proporción que el Gobierno puede mandarlos-, se 
han enviado también armas; el Gobierno espera mas, y 
en cuanto las reciba, tanto la Guardia nacional de Gali
cia como las de otros puntos las recib irán , según las exis
tencias que tengamos.”

El Sr. SOSA pronunció en pro un festivo discurso, 
que mereció repetidas señales de aprobación: en él comen
zó haciendo ver que principiaba infringiendo el reglamento, 
pero que era muy común el infringirle y hacerle servir de 
comodín para el texto de los discursos. Siendo invitado 
por el Sr. Presidente á ceñirse á la cuestión , dijo que lo prb 
mero que debiera hacer fuera patentizar su profesión de fe 
po lít ica , puesto que se habia hecho ya práctica el hacerlo 
asi por los Sres. Diputados; pero que si la fe política se to
maba en la rigurosa acepción de la palabra fe, no tenia nin
guna por creer solo lo que véia ; si por el contrario quería 
indicarse la sanción ó adhesión política , la suya era el mo
vimiento; correr tanto como fuese' posible, pues cuanto 
mas sé corriese, tanto mejor seria. Pasó después á tratar de 
los sentimientos de su provincia , y  declaró que la de león, 
que tiene el honor de representar, es enteramente ministe
ria l , si por ministerial se entiende defender y apreciar d 
Gobierno actual , pues es con efecto extremada defensora 
del Ministerio Mendizabal: que habia manifestado de esta 
manera su opinión pública por uno de los medios que esta 
se hace conocer, que es por la imprenta; formando los elec
tores de la capital un programa (porque ahora los'progra
mas están en moda), el cual nadie ha desmentido.

Fue convidado nuevamente á contraerse á la cuestión, 
pero prosiguió diciendo que su provincia tenia derecJio á 
que él hiciese semejante declaración, pues era exaltada, la 
mas exaltada que pudiera haber, como lo habia acreditado 
en la guerra de la independencia: y que extrañaba mucho 
que los señores autores de ciertas historias en miniatura ó 
simulacros de historia , no mencionasen sus gloriosos hechos.

El Sr. PRESID EN TE: «S r .  Secretario (encarándose 
con el Sr. O nís) , ruego á V .  S. que lea el párrafo que se 
está discutiendo.”

El Sr. SO SA : «N o señor: ruego á V .  S. que no se 
incomode.” (Y  se sentó.)

V o lv ió  á levantarse el Sr. Procurador, y dijo: «Con - 
efecto , de la guerra: hablaremos de la gue rra :” (risas) 
y  empezó á mostrar que la guerra no podia hacerse sin 
ciertas máquinas: y que estas debían ser p r e c i s a  mente de 
la clase de aquellas que indicó Filipo de Macedonia, quien, 
preguntado por uno de sus generales, cuáles juzgaba mas 
á propósito para terminar la guerra, señaló á las acémibs 
que llevaban su tesoro; pero que él por desgracia no veía 
esas acémilas cargadas de oro.

Habló después de lo mucho que le descontentaba-el 
uso de la voz P re t en d i en t e  con que se designaba á D. Car
lo s , diciendo que si él fuese muger y aquel la pretendiese 
como novio, por mas fea que fuese, nunca aceptaría por 
esposo al que venia haciéndola el amor á fusilazos (risas): 
que era darle demasiado lionor, importancia y  hasta Cier
tos visos de derecho , pues no podia olvidarse de que Ja- 
cobo , atendiendo menos al negocio del alma que al alma 
del negocio , se hizo protestante y fue R e y  de esta manera.

Manifestó el orador que acaso será la única vez que 
entretenga al Estamento, mediante la afección que pade
ce en el pecho. Continúa diciendo que ha venido de su 
provincia para defender sus derechos, y  p a r a  defender 
también el ministerio Mendizabal en tanto que no se 
salga de la línea de conducta que se ha trazado para sa- 
vacion de la patria. «E n  diciendo que se separe, conti 
núa , ya no debe contar con mi apoyo, porque yo  ̂no veo 
en los Ministros mas que la parte moral. Para mi el m* 
nísterio que piense lo mismo que el a c tu a l , y  que si e 
posible, adelante un poquito mas, ese es el mejor. f

El Sr. G A R N I C A :  « M e  p r o p o n g o  refutar el párra
fo porque se omite en él l lamar la atención de S. M. so 
bre la pacificación del reino. No basta solo decir que exi 
te un m a l ,  es preciso hacerlo ver.”

El orador pide permiso al Sr. Presidente del Es a



to para hacer una corta digresión, y  manifiesta que es in
útil que por sí haga su profesión de fe p o lít ica , según se 
acostum bra, puesto que habiendo, sido uno de los electo
res de L e ó n ,  esta profesión de fe la tiene hecha anterior
mente:  al efecto va á leer algunos párrafos de un progra
ma impreso-, pero el Sr. Presidente le observa que no pue
de permitirle se aparte de la cuestión, y el orador conti
núa. « H e observado que en el curso de la discusión se han 
hecho cargos al ministerio que han sido contestados con 
mas ó menos la titud;  pero la cuestión en mi concepto de
bía haberse limitado á averiguar si el ministerio Mendiza- 
bal ha hecho todo lo que ha podido; 70 creo que sí. Se 
dirá sin embargo que no se ha concluido la guerra; 7  al
gunos pretenden tomar m otivo de sus promesas para ha
cerle inculpaciones. Señores, un piloto en alta m ar, aco
metido por una borrasca, ¿dice jamás somos perdidos ? No; 
al contrario, procura animar la tripulación; manifiesta los 
recursos con que cuenta para  ̂ hacerle frente , procurando 
inspirarles tranquilidad 7 alejar la idea del peligro: esto 
es lo que ha hecho el ministerio M e n d iz a b a l , 7 esta la ra
zón por que los electores de León han manifestado que lo 
defenderían. A cordém onos , p ues, que no están tan lejos 
los acontecimientos de Octubre ú l t im o ,  7 veamos si no 
nos ha conducido el Sr. Presidente del Consejo al puerto. 
Verdad es que no puede tomarse en un sentido absoluto, 
pero no ha sido culpa su7a, 7  acaso no está m u /  lejos el dia 
que esto suceda, mucho mas si le prestan su apo70 los Es
tamentos 7 si atendemos al aumento de fuerza que ha te
nido el ejército, 7  á lo que nos podemos prometer del au
xilio de las naciones amigas. Se han tocado los puntos de 
cooperación é intervención: 70 esto/ por la primera 7  es
to pronto, porque lo que hoy puede producir un buen efecto, 
mañana quizá no aprovechada. ¡Intervención! de ninguna 
manera; 7 no he podido menos de extrañar lo que dijo 
un Procurador el otro día de que la diferencia entre inter
vención 7  cooperación era casi inperceptible.”

A q u i  entra el orador á hacer una explicación de la 
manera como entiende ambas palabras, volviendo á insis
tir después en que para la conclusión de la guerra seria un 
mal no prestar apoyo al ministerio M endizabal, invitando 
á que se tenga presente , como la primera de todas las aten
ciones, el bien de la Patria. Después pasa á hacer unas 
interpelaciones ai m in isterio , reducida la primera á saber 
del Presidente del Consejo por qué en todas las capitales 
del reino solo están abiertas las oficinas por la mañana, ex
cepto los G obiernos civiles que lo están por la mañana 7  
por la tarde; la segunda por qué los suministros no se abo
nan con puntualidad; la tercera acerca de la poca asisten
cia de los promotores fiscales de algunos pueblos; la cuar
ta si se trabaja en el reglamento de los gobernadores c iv i
les, 7 la quinta en fin , con objeto de que diga el Sr. Presi
dente del Consejo 7  el Sr. Ministro de lo Interior si pien
san en suprimir los gobernadores civiles ó los intendentes, 
cu/os dos destinos parecen incompatibles en una provincia.

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O ,  para deshacer una 
equivocación manifiesta que jamás ha dicho que sea una 
misma cosa intervención 7  cooperación: que únicamente 
dijo que habia cierta clase de cooperación qué podría m u /  
bien confundirse con la intervención, 7  que citó por ejem
plo la cooperación del A u s tr ia  en 1831  en los Estados de 
Módena.

E l  Sr. G A R N I C A  aclara mas la idea que había emi
tido acerca de la diferencia que existe entre ambas pa
labras.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
« El G ob ierno tomará en consideración cuantas interpe
laciones le ha hecho el Sr. G a r n i c a , 7  contestará opor
tunamente.”

Se declaró el punto suficientemente d iscu t id o , 7  pues
to á v o ta c ió n , fue aprobado el párrafo sin ninguna en
mienda.

Se abrió la discusión sobre el 18 , que es del tenor 
siguiente:

« Para terminar la guerra c i v i l , se necesita en el G o 
bierno del Estado una actitud vigorosa, imponente, irre
sistible. E l  Estamento de Procuradores cree cumplir con 
su misión, 7  responder á la voz de la patria , ofreciendo 
al intento un apo/o franco 7  decidido al G ob ierno de 
V .  M . , porque cree que esta manifestación le prestará fuer
za, 7 en circunstancias de crisis 7  de acción la fuerza es 
el primer requisito del mando. Cuando V .  M . con noble 
desinterés arma 7 sostiene batallones, prontos 7a á lanzar
se sobre el contrario; cuando los pueblos se desprenden 
de sus hijos sin exhalar un suspiro; cuando la juventud es
pañola se presenta á porfía á hacer en el altar de la Patria 
el sacrificio de su sangre generosa, no serán los actuales 
Procuradores del reino los que detengan este movimiento 
grande 7  nacional, que debe destruir de un golpe á las 
facciones. M u /  al co n trar io , lo apo/arán con todo su po
der é influencia; multiplicarán los esfuerzos, 7  si necesa
rio fuese, los sacrificios; 7 al terminar la breve legislatu
ra que emprenden, tendrán la conciencia de haber legado 
un ejemplo saludable á sus sucesores, que en tiempo /a de 
seguridad 7 entre menos agitadas pasiones , realizarán las 
maternales promesas de V .  M .,  consignando en el acta 
constitucional las libertades públicas de un modo eficaz 7  
valedero.”

El Sr. C O L L A D O  usa* de la palabra en pro, 7  em
pieza por manifestar que la guerra civil  es el punto á que 
con preferencia debemos dirigir nuestra atención , pues 
que sin la conclusión de esta nada bueno podemos pro
meternos. Dice que en efecto nuestros recursos pueden ser 

astantes, pero que sin embargo no adelantaríamos m u -  
c o sin el auxilio de las naciones aijadas; tomando de 
aquí motivo para elogiar la conducta de In g la terra , que 
sin ninguna clase de e xcita c ió n , ha llenado cum plidam en- 
6 os deberes que le impone el tratado de la cuádrupla 

f ia n z a ;  7  respecto á la Francia le parece que debe el G o -  
ierno intentar los medios de que preste una cooperación

mas a c tiv a , impidiendo que reciban los facciosos recursos, 
lo cual cree que es de tanto Ínteres, que acaso tres ó 
cuatro meses bastarían, llenadas estas condiciones, para 
concluir la guerra.

« N o  culpo por e sto , dice el orador, al G obierno 
francés, que me parece que se ha comprometido á mas de 
lo que podía hacer. Y o  llam o m u 7 particularmente la 
atención del ministerio sobre este p u n to , que considero 
como el remedio de todos los m a le s : el Sr. Arguelles ha
bló el otro dia de intervención, 7  á m í me afligió mucho, 
porque en las provincias cierta clase de gentes que no sa
be distinguir la diferencia que ha/ entre intervención 7 
cooperación, habrán leído con sumo disgusto su discurso; 
aunque sin embargo el dia siguiente hizo /a  algunas acla
raciones. Preciso es convencernos de que la cuestión pre
sente es de guerra 7  nada mas que de guerra; 7  esto de
ben tener presente los Ministros. Y o  les presto mi apo/o 
7  se lo prestaré , mientras sigan la línea de conducta que 
se han trazado.”

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O  dice que será suma
mente breve , no porque no esté en este párrafo reasumido 
todo el pro/ecto, sino porque el Estamento está /a resuel
to en vista de la aprobación que ha dado á los párrafos 
anteriores, 7  particularmente al 12. « Sin em b argo , conti
núa el orador, creo que es un deber por mí 7 por mis pocos 
amigos p o lít ico s , hacer una manifestación de los princi
pios que nos guian. Y o  he dicho que el espíritu del p ro- 
/ecto era m inisteria l , 7 que ninguna ofensa ha/ en eso, 
puesto que lo mismo puede servirse al país defendiendo á 
los M inistros, que haciéndoles la oposición. Y o  mismo fu i  
ministerial en toda la legislatura pasada.”

A q u i  hace el orador una manifestación de las razones 
que le impelen á desaprobar la marcha del G a b i n e t e , sien
do la principal la de que en su concepto por los medios 
que emplea no conseguirá concluir la guerra; 7 en cuanto 
á las repetidas reclamaciones de algunos señores para que 
el Estamento se ocupe en la pacificación de las provin
cias , dice que el Estamento no puede hacer mas que dar 
hombres 7  dinero; pero que ni lo uno ni lo otro necesita 
al parecer el G o b i e r n o : hombres porque acaba de veri
ficar una quinta , cu/o éxito todos han aplaudido; 7  dine
ro , porque á consecuencia del voto de confianza se ha for
mado un sistem a; sistema que el orador desaprueba, por 
que lo cree ineficaz, pero que sin embargo ruega á Dios, 
aunque padezca en esto su amor propio, que produzca los 
efectos apetecidos.

E l  Sr. Presidente del C O N S E J O :  « Como el Sr. G a -  
liano ha partido de un principio falso , no es extraño que 
su discurso caiga por su propia base. L o  primero que de
bía haber hecho el Sr. G alia n o ,  7  todos los que le han pre
cedido en los multiplicadísimos cargos hechos al G o b ie r 
n o ,  era reducirlos todos á uno so lo , 7  haberle probado, 
como no lo han hecho. En ese caso digo que efectivamen
te si le hubiesen podido probar, hubieran tenido razón 
para oponerse tan vigorosamente como lo han hecho. E n  
m i concepto hubiera podido hacerse un cargo fundado al 
G o b i e r n o , si se le probase que en vez de venir á pedir el 
voto  de confianza, hubiese pedido un empréstito; 7  si 
realizado este, se le hubiese podido probar que nuestra 
existencia política estaba pendiente de la resolución del 
Presidente interino del C o n sejo , 7  que á una pronta co
operación le ligaban los intereses nacionales, aun enton
ces el G o biern o  podría decir, ¿estaríamos m e jo r ,  sí ó no?

99 En tanto que no se pruebe cuáles son los medios que 
debia haber adoptado el G o b ie r n o  en sustitución de los 
que ha podido to m ar ,  ó que eran mejores que los que ha 
t o m a d o , no queda ningún cargo fundado que hacerle. Por 
lo  demas el G o bierno  pidió el voto de confianza, 7  pron
to va á dar cuenta de él: el G o b iern o  lo pidió bajo con
diciones que todas le faltaron , hasta el haberse visto p ri
vado del apo/o de sus amigos. E l  G o bierno  no ha di
cho que no está en el caso, después de ver si puede con
tar con la m a / o r ía  de los Estamentos en su apoyo, de no 
dar cuenta del voto  que se le dispensó. Pero si hubiéramos 
tratado hacer un préstamo en N o vie m b re ,  ¿hubiéramos 
podido contraerlo en términos ventajosos ? Seguramente 
que n o ,  7 los mismos que entonces atacaron el G o b ierno , 
dijeron desde esos bancos que no podía contar el G o b ie r
no con un empréstito porque era imposible contratarlo.

99 Esa confesión grave les arrancó la fuerza de las cir
cunstancias. A s i  pues, todo cuanto se ha dicho por el se
ñor G a l ia n o  7 demas que se han opuesto, era preciso pro
barlo , 7  no puede probarse por S. S. ni nadie. El  G o b ie r 
no quiso hacer uso del voto  de confianza con la coopera
ción de los E stam ento s; pero le faltaron 7 se vio  amarga
mente como olvidado hasta de ios mismos amigos, 7 se vio 
precisado á disolver las Cortes. ¿Pudo después de esto ha
cer alguna operación mas de las que Ira hecho? ¿pudo con
traer un empréstito? N o ;  porque hubiera faltado á la le/. 
Esperaba, pues, la reunión de estos Estamentos, 7  á ellos 
dará cuenta del uso que ha hecho; pero antes ha querido 
ver si merecía ó no su confianza, 7  por consiguiente la de 
la Nación. Después el G o b iern o  dará su cuenta 7  presen
tará el programa que crea acertado.”

E l Sr. G A L I A N O :  « N o  he querido hacer cargos al 
Sr. Presidente del Consejo. H e  manifestado las dudas en 
que 70 esto/ respecto á sus operaciones en virtud del voto  
de .confianza. A h o r a  me equivoque ó n o, debo 70 pedir 
que dé cuenta del uso que ha hecho de esta autorización, 
la presentación de los presupuestos 7  el programa: de con
siguiente , si el Sr. M inistro lo verifica, no tengo que de
cir por ahora.”

E l Sr. A R G U E L L E S  expone que á su pesar se ve 
obligado á retroceder á lo que ha dicho en otra sesión so
bre la cooperación ó intervención extrangera , puesto que 
ha tenido la desgracia de no ser entendido por algún Señor 
Procurador, 7  que aun en el extrangero se le ha/an atri
buido cosas que no ha dicho. Que se han proferido algunas 
expresiones que aludirán seguramente í la oscuridad con

que presentarla su idea; pero que jamás ha podido confun
dir las palabras cooperación é intervención , pues en aquel 
dia explicó á su modo la diferencia que ha/ entre una 7 
otra cosa. E l  orador repite lo que sobre este particular expu
so en ia sesión á que ha aludido, 7 dice que no es cierto que 
la Francia ha/a prometido en el tratado de la cuádrupla 
alianza lo que no podía cum plir , como se ha querido su
poner cuando dijo que tomaría las medidas necesarias para 
evitar que fuese socorrido el ejército enemigo ó del Prín
cipe rebelde. «Príncipe rebelde he dicho, 7  cuidado que 70 
no he votado su exclusión porque no estaba en España; 
pero para que nadie se equivoque con mi opinión , ahí va.
( A p la u so s en la s g a le r ía s , y  el Sr. Presidente llam a a l 
drdení) Soy un patriota 7  tal como me he conducido co
mo hombre público mi patria lo sabe. E l  G o b ie r n o ,  que 
ha entrado como parte principal en ese tratado , ha tenido 
desde aquel dia todos los medios de sostener lo que había 
prometido.

«Después que el Príncipe reinante en Francia obtuvo 
de Fernando v n  el reconocimiento del G o b ierno  reciente 
de aquel reino , en virtud de un tratado público ó secreto, 
pidió el G obierno español, como condición tal vez de su 
reconocimiento, que desbaratase la tentativa que se hizo en 
el año 1830 para restablecer la libertad en España: pregun
to a los testigos presenciales de lo qué ocurrió entonces: 
¿tuvo  el G obierno de Francia en aquella época medios ó 
no para poner á cubierto al G obierno de España? Y o  ape
lo  a la purificación de algunos señores que me o/en , para 
que me contesten. N o  habrá persona quizá que ignore los 
medios de rigor (justos indudablemente, porque siendo el 
G o b iern o  de Francia amigo del de E sp añ a , no hubiera 
cumplido con sus obligaciones á no adoptarlos, ni con el 
alto carácter del R e /  de Francia si no lo hubiera hecho asi). 
T o m ó , pues, todas las medidas de restricción 7  todas cuan
tas seguridades exigió el G o b iern o  español, 7  el resultado 
es bien conocido; 7 no siendo el G o biern o  de Francia otro 
G obierno que el de entonces, si entonces cumplió como 
creo haber probado, ahora que ha/ un tratado público 7  
solemne, no puedo creer que no ha/a podido atajar el es
cándalo que mas de una vez ha excitado nuestras quejas.”

Pasa en seguida á analizar la primera idea del párrafo 
en discusión, 7  observa que la comisión lia procurado bus
car los términos 7 las frases mas extensas 7 mas latas para 
explicar su idea ; 7 contesta al Sr, G alia n o  , que cuando 
calificó el pro/ecto de la comisión de ministerial, expresó 
que no fue con ánimo de ofender á la comisión; que /a  
dijo que aceptaba esta id e a , 7 que el proyecto era eminen
temente m in isteria l , y  que entonces habló en nombre de la 
comisión ; que después de examinar y analizar el carácter 
é índole del discurso de la corona , comprendió que no es
taba en el caso de proponer 1111 voto de censura , sino ofre
cer lisa y llanamente el apoyo y cooperación que fuese ne
cesario ; y después de haber contestado al Sr. O rtiz  de V e -  
lasco que el mezclar adiciones en el discurso de la corona 
era prescindir de su carácter y  desvirtuarlo enteramente, 
por cuyo m otivo era mejor dejarlas en 1111 todo, concluye 
que siendo la idea principal del párrafo en discusión ofre
cer al G obierno el apoyo del E s ta m e n to , no ve razón al
guna para que deje de aprobarse.

El Sr. E A R R I O  A Y U S O  se queja de que el señor 
A rgu elles  le ha/a dirigido alguna reconvención que no 
merece, 7  que seguramente entendería mal su S. S. lo que 
dijo sobre intervención 7  cooperación; 7  que aunque cree 
ser un pigmeo en comparación á su S. S . , ha sostenido sus 
principios con honor, si no en el extrangero, en España 
m is m o ,  privado de la libertad, 7  comiendo el pan de las 
cárceles. A ñ a d e  que es enemigo de la intervención , 7  no 
la quiere si hay otro medio de salvación; pero si no lo 
hay la desea, porque la cuestión en últim o análisis es de 
vida ó muerte.

E l  Sr. C O L L A D O  expone que no cree haber dicho 
que el Sr. Diputado por A sturias  haya confundido la coo
peración con la intervención.

A  petición de 1111 Sr. Procurador se pregunta si el pun
to está suficientemente discutido, 7  se acuerda que no lo 
está.

E l Sr. A R G U E L L E S  dice que 110 ha sido su ánimo 
ofender á los Sres. preopinantes, 7 ratifica algunas expre
siones de SS. SS.

El Sr. G A M I N D E  sostiene que la venta de bienes 
nacionales concurrirá á aumentar la facción , produciendo 
males infinitos.

E l  Sr. G O M E Z ,  fundándose en que sin unión no hay 
fuerza, expone cuán necesaria es aquella en las actuales 
circunstancias; 7  pasa á rebatir algunas opiniones anun
ciadas en el Estamento. Manifiesta no ser exacto que los 
agentes del G o b ierno  puedan ser acusados con justicia de 
miseria 7  de ineptitud , porque los que gozan ciertas asig
naciones en razón de elevados empleos deben necesaria
mente poder mantenerse con d ecoro, 7  la importancia de 
los cargos mismos que desempeñan es una prueba de que 
han merecido la confianza del Gobierno.

Hace ver igualmente que la expresión «chupar suel
dos,”  sobre no ser la mas escogida, se habia usado en una 
fra se , en la cual,  queriendo llamar la atención sobre la 
G u a rd ia  nacional, se habia dado á entender que en las 
elecciones últimas las provincias no han sabido lo que se 
han hecho, inculpándolas asi,  é inculpando al Estam ento, 
como producto de aquellas elecciones. E l  orador, insistien
do en la necesidad de la unión , 7  creyéndose autorizado 
á presentar citas históricas , con el ejemplo que se había 
dado , citando á Filipo de M a ced o n ia , recuerda la famosa 
guerra de G re c ia  cuando G erg e s  con dos millones 7  me
dio de combatientes emprendió sojuzgar á A tenas  7  á 
Esparta; detiénese en manifestar los ventajosos efectos que 
produjo á la causa de los griegos la reconciliación de A r í s -  
tides y  T em ístocles ,  aquellos dos eminentes, varones, que 
cerrando los ojos sobre las frívolas cuestiones que los tenían 
divididos, 7 sacrificándolas en las aras de la p atr ia , u n ie-



ron sus esfuerzos para conseguir la célebre batalla  de Sa-  
lamina-, y  concluye exhortando á seguir tan noble ejem
p lo ,  y a olvidar las divergencias de opinión manifestadas 
en el Estamento , y declarando que apoya en todas sus 
partes el artículo según está redactado.

Habiéndose ausentado el Sr. Presidente, ocupa la si
l la  de la presidencia el Si*, vicepresidente D. Agustín A r 
guelles.

El Sr. G A M I N D E  manifiesta que no cree haber di
cho « chupar sueldos ,” s i n o  disfrutarlos.

El Sr. S O S A  principia diciendo que el Sr. preopinan
te le ha dirigido expresiones á las que debe contestar , y  se: 
propone hacerlo citando la fa b u la , ya que se ha citado la 
historia.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  advierte al orador que 
el reglamento solo le autoriza en este caso á deshacer equi
vocaciones, 6 rectificar hechos.

El Sr. S O S A  replica que pide la palabra para cuando 
haya otro reglamento. (Palmadas, risa general.)

El Sr. G O M E Z  sostiene que el Sr. G am inde empleó 
la voz «chupar” , y  que la ha oido con sus mismos oidos, 
y leido con sus propios ojos en un papel publico.

El Sr. I S T U R I Z  se queja de que el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros se haya servido , con relación á 
S. S., de palabras indignas del puesto que ocupa, dando un 
ejemplo que si fuera seguido, convertiría el Estamento en 
una arena de acusaciones personales.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  advierte al Sr. Isturiz 
<]ue se contraiga á la cuestión.

El Sr. I S T U R I Z  continuando su discurso, afirma 
que en nadie es mas impropio que.en el Sr. Presidente del 
Consejo decir que S. S. no puede probar los cargos que ha 
hecho al G obierno ;  y añade que la patria debe agrade
cerle muchas reticencias hechas en su obsequio. Expone en 
seguida que por las razones manifestadas ya por el Señor 
G aliano  queda bastantemente probado que SS. SS. no po
dían dar al Gobierno el apoyo que le concede la comisión, 
y  concluye diciendo que las pruebas personales que tiene 
«dadas de patriotismo, deben poner su honor á cubierto de 
acusaciones.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S :  
« E l  Presidente interino del Consejo de Ministros ha oido 
al Sr. Is tu r iz , y esto basta.

« Y o  no sé si hablando de los cargos que se han hecho 
contra el G o b ie rn o ,  dije que habia en ellos injusticia ó 
inoportunidad. Mas supongamos que dijese injusticia; yo  
puedo muy bien tener por injustos los cargos mismos que 
la  oposición tiene por .justos y  que como tales dirige con
tra  mí. Este podrá ser un error de concepto, de que no 
está exento ninguno: teniendo cada cual derecho á creer 
que no es él, sino sus adversarios, los que le cometen.

« E l  mismo Sr. G aliano  dijo el otro dia que estaba 
perplejo acerca de si haria la oposición al ministerio ó le 
daria su apoyo, y que para decidirse esperaba oir las sa
tisfacciones que el G obierno diese á los cargos que se 1c 
hacían , y  la cuenta que presentase del voto de confianza. 
D e mi boca ha oido dicho Sr. Procurador aquellas satis
facciones, y cuando no las ha desatendido el Estamento, ni 
el Sr. G aliano  contradicho, el ministerio ha debido creer 
que estaban satisfechos los cargos; y que si bien mis razo
nes han sido expuestas sin la elocuencia y  energía que acom
pañan siempre los discursos de S. S. , su fuerza habia sido 
de tanto peso que habia inclinado á ceder á ellas la inde
pendencia que todos reconocemos en el Sr. Procurador. Es
ta era la natural consecuencia que debía deducirse de la  
posición en que se colocó S. S. cuando sin que nadie lo re
clamase , porque no es indispensable, se adelantó á ofrecer  
su apoyo al ministerio.

« Y  hé aqui por qué este, obrando si se quiere poco 
parlamentariamente, ha tratado, con el objeto de obtener 
la unión, de ir contestando á los cargos que han tenido á 
bien hacer los Sres. Procuradores uno por uno, con pacien
cia y  minuciosidad, y no con palabras y  frases estudiadas 
y  elocuentes, sino con hechos y datos.

« A p o y a d o ,  pues, en esta prenda que gratuitamente 
soltó el Sr. G a l ia n o ,  y sin dirigirme á personas determi
nadas , porque para esto no busco yo círculos jam as, he 
d ich o , generalmente hab lando, que algunos de los cargos 
contra el ministerio los consideraba inoportunos, y  tal vez 
pudo escapárseme la expresión de injustos.

«M a s  aun cuando asi haya sido , yo apelo á los seño
res Procuradores, y  les ruego que francamente me digan 
sí en el concepto de SS. SS. y en el sentido que he expli
cado, puede censurárseme de que haya faltado al decoro 
y  dignidad del Estamento y á las consideraciones del pues
to que ocupo. Y o  vivo persuadido de que hasta ahora no 
he desmerecido para con mi patria, para con el Estamen
t o ,  ni para con les Sres. Procuradores.

«Conozco que no soy digno de ocupar ni capaz de 
desempeñar puesto tan elevado; pero en cuanto á patrio
t ism o, en cuanto á honradez y deseos del bien y  felici
dad de mi nación, tengo dadas pruebas que jamás he pre
conizado. Otros habrán dado las suyas; las mias son bien 
publicas, y  cuantos me conocen no podrán negarme que 
por cuatro veces he sacrificado al bienestar y á la libertad 
de mi país, mi fa m il ia ,  mirándole como una cosa se
cundaria.”

El Sr. G A 'L I A N O  deshace una equivocación.
El Sr. O L I V A N  empieza observando que la comi

sión ha seguido en el párrafo que se discute las ideas del 
correspondiente en el discurso de la Corona ,  y  pasa á con
testar á un orador elocuentísimo que dijo dias pasados que 
la libertad era una palabra vana, sosteniendo que la liber
tad , ó mas bien la suma de las libertades posibles, es a l
g o ,  es mucho y es todo, comprobando su aserción con los 
■ejemplos de un esclavo que rompe sus cadenas, y  de una 
nacbm subyugada que recobra sus derechos. Manifiesta que

los Sres. Procuradores que votan contra la comisión se ha
llan en el propio terreno , en lo esencial, que la comisión 
mism a: combate la proposición sentada por un Sr. P ro 
curador, relativa á que convendría que el Estamento esta
bleciese un precedente en orden á adjudicación de premios 
á los Guardias nacionales, diciendo que el Estamento no 
puede hacer mas que votar leyes , y de ninguna suerte es
tablecer precedentes para recompensar servicios. Y  ciñién
dose al párrafo afirma que el Estamento no puede desapro
barlo sin inconsecuencia , pues está ya reconocido que es 
necesario prestar apoyo al G obierno para terminar la guer
ra civil.

El orador explica detenidamente la diferencia esen
cial entre intervención y cooperación , alegando en prueba 
varios ejemplos ya domésticos, ya históricos, y  entre ellos 
cuenta como intervención la partición de Polonia, la en
trada de los franceses en España el año 2 3 ,  y  la ocupa
ción últimamente verificada de Cracovia , y  poniendo en 
la clase de cooperaciones la de Bélgica, y el auxilio pres
tado por nuestras armas á la Nación portuguesa para ex
pulsar ai infante D. Miguel. Asegura que nosotros debe
mos buscar la cooperación para terminar la guerra en la 
ejecución del tratado de la cuádrupla alianza, ya que se ha 
cometido el error político de no reclamarla inmediatamen
te que se estipuló aquel t ra tad o ;  y S. S. empeña desde luego 
su voto de aprobación siempre que se salve el decoro na
cional; finalizando con decir que esta cooperación no debe 
excitar recelos , porque los franceses vienen aquí á buscar 
fuerza y poder para dar luego la vuelta y encaminarse al 
N orte ,  donde si 24- años hace se vió tremolar con admi
ración el estandarte tricolor en los muros de Moscou y las 
almenas del Kremlin. , ahora se le verá con alborozo y  
entusiasmo; porque si entonces era emblema de la gloria, 
ahora lo será de la gloría unida á la libertad. ( A p la u s o s .)

V arios  Sres. Procuradores toman la palabra para rec
tificar hechos.

Declaróse el punto suficientemente discutido; y  pues
to á votación el párrafo , se aprueba por 106  votos contra  
10 ,  habiéndose abstenido de votar 2 Sres. Procuradores del 
total de 118 .

Sres. que aprobaron: Echevarría , Cano Manuel (padre), 
Rodríguez V e r a ,  López , Abargues , Osea (D .  M iguel),  
V ised o ,  Santonja, Brú, Chacón, J o v e r ,  Som oza, M artin  
del T e ja r ,  González (D .  A n to n io ) ,  In fa n te ,  Donoso  
C ortés,  B u saña , Camps y Camps , Torrens y  Miralda,  
Lafuente H errero , J a ló n ,  G óm ez  Becerra,  G arc ía  Car
rasco, V a l l e ,  Mendizabal, Sancho, O rduña,  Fernandez 
del P ino, Ballesteros, G ó m e z ,  A rc e ,  A lca lá  Zamora,  
Sánchez Toscano, Espinosa de ios M onteros, F lorez, A l -  
sina, Cano Manuel (hijo), B e lm o n te , Caballero , Lara, 
marqués de V a ldeg uerrero , Camps y R o s ,  Soria, V e n e -  
gas , G u tiérrez  de Cevallos, Verdugo , Carril lo  Manrique,  
Ferrer ,  C o llado ,  Pizarro , Iz n a rd i , O l iv a n , Torres y  So-  
l a n o t , Q u era ltó , A c u ñ a ,  C asam ayor , Baeza , G arn ica ,  
vizconde de la Q uintanilla, Sosa, C aste l , A leson , M i
randa, Seoane, Calderón de la Barca, M arte l ,  Olózaga,  
Cantero, Basualdo , L an cha ,  A lo n s o ,  A lv a ra d o ,  Saenz, 
M artínez, A rg ue l les ,  A c e v e d o , R ub in  de Celis , Valdés,  
Bazán, La M adrid , D elgado ,  marqués de V iílagarcía ,  
Onís, Y agíie ,  Barona, M orales, Cuadra, marques de S o -  
meruelos, Barrio A y u s o ,  A l b a n é s , G i l ,  Burrie l,  Bonet, 
Hueives, A b a d ,  A le jo ,  M o n to y a , conde de A lm od o var ,  
A y a rz a  , R u iz  Carríon, Osea (D. Juan  Bautista),  Llanos,  
A lva rez  G a r c í a ,  Heros, G u erre ro ,  Ortiz de Velasco,  
Laborda y Martin.

Sres. que desaprobaron: Florez Calderón, Isturiz, G a 
liano, G utiérrez A c u ñ a ,  Balieza, conde de las Navas, Pé
rez de Meca, Escalante, Septien , Parejo.

Sres. que se abstuvieron de vo ta r :  conde de Donadío  
y Gaminde.

Se lee el párrafo 19  y  ú l t im o ,  y  no habiendo ningu
no de los Sres. Procuradores que hubiese pedido la pala
bra en pro ni en c o n tra , se pone á votación y queda apro
bado.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que va á leerse el pro
yecto en su totalidad, para ver si está conforme con lo  
aprobado por el Estamento; pero la mesa propone que, en 
virtud á que ha sido aprobado según lo ha presentado la 
comisión, se pregunte si puede omitirse dicha lectura: he
cha esta pregunta, el Estamento conviene en que se omita.

En seguida se lee la lista de los Sres. Procuradores  
que se hallan nombrados para presentar á S. M. la con
testación al discurso del Trono.

A  continuación se hace presente al Estamento que ha
biendo sido examinados por sus respectivas comisiones va
rios de los proyectos de ley presentados por el Gobierno,  
estas comisiones no tienen inconveniente en que se lean y  
discutan en público.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia respecto de algunos 
que se imprimirán y se repartirán para proceder á su dis
cusión.

En seguida se hace presente el Estamento una expo
sición del Sr. D. Tomas Domínguez, Procurador electo 
por la provincia de M álaga, solicitando la renuncia á este 
cargo en virtud de que su quebrantada salud no le permite  
aceptarle. Se manda pasar á la comisión de Poderes.

El Sr. P R E S ID E N T E  manifiesta el Estamento que la 
mesa pondrá en conocimiento de S. M. el proyecto que 
acaba de aprobarse ; y  que los Sres. Procuradores nc se reu
nirán hasta que S. M. haya dado su contestación. Y  sien
do las cuatro y  media cierra la sesión presente.

La fragata española nombrada V ito r ia , de porte de 
8 00  toneladas, ha llegado ai puerto de Cádiz, de donde sal - 
drá el dia 15 de M ayo inmediato para M anila ,  con tras
porte de oficiales y  tropa , existiendo capacidad y  como

didades necesarias en sus dos cámaras para mayor flete 
de particulares y pasajeros, que admitirá su consignatario 
D. Isidro Conceiro, del comercio de dicha ciudad de Cá
d iz ,  con quien los interesados podrán entenderse y tratar 
de ajuste.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D e u d a  que se p resen ta  a  o p ta r  a  l a  consolidación . .
Nota número 4*° demostrativa del importe de los do

cumentos de cada una de las tres especies de deuda del 
Estado llamadas á consolidación por el R e a l  decreto de 29 
de Febrero y R ea l  orden de 12 de Marzo de este año 
que en los dias que se expresan se han presentado 
optar á dicho beneficio, según resulta de los partes de R  
dirección de la R e a l  caja al Ministerio.

D e u d a  c o r r i e n t e
con Ínteres al 5 por  ̂ # Vales no consolí.

Días. 100 á papel. Deuda sin ínteres. dados.

5 de A b r i l .  9 5 7 ,4 5 l . .2 8  7 .9 4 7 ,022 . .3 3  3.389,741 6
6  Íd e m .. .  1 . 1 3 4 ,3 6 3 . . 1 6  327,526.. 6  3 .907,829 u
7  Íd e m .. .  1 .2 2 1 ,8 8 0 . .3 3  4 .0 3 9 ,5 7 2 . . 1 1  10.005,082*12
8 Ídem . .  3 .805 ,096 . .3 1  3 . 2 3 8 ,0 3 5 .2 1  6 .302 ,1 17  22
9 Íd e m .. .  826,544*. 7  2 6 4 / 4 0 . . 1 3  1 .022,494.! 4

T o t a l . . .  7 .945 ,3 37 .-13  15 .8 16 ,8 9 7 .-16  24.627,264^21 
Total de 

Jas notas
anteriores. 22 .602 ,3  06.-18 44 .9  07,411.-2  5 38.3 30,558.. 9

T ota l  ge
neral has
ta el 9 de
A b r i l . .  . .  30 .5 47 ,643 -3 1  60 .724 ,309 . .  7 ‘ 62.9.57,822.13

R esum en  de l a s  observaciones m eteo ro lóg icas y  enfermeda
des que h an  re inado  en el mes an te r io r ,

T E R M Ó M E T R O  C E N T I G R A D O .

Aíayor elevación 1 7 ° J s. o. en el dia 19.
M enor  2£.° h. o. en los dias 8 y 9.
M edia . 10 s. o. en los dias 2 ,  3 ,  £ ,  5 ,  6 ,  12.

1 3 ,  1 9 ,  23 y  29.
B A R Ó M E T R O .

M ayor elevación 2 6  pulg. 5 lín. en el dia 31.
M enor................ ... 25 pulg. 7  lín. en los dias 7  y  8. 1
M edia................. ... 26  pulg. en todos los dias , excepto el

J .u, 7 ,  8 ,  9 y  29. 1
V I E N T O S  i

, Del N. 2 veces apenas sensible.
I D el S. 33 veces; 28 apenas sensible, y /
1 moderado.
iD e l  E. 1 1  veces; 9  apenas sensible, y 2 
] moderado.

H an  tapiado ° :  19 VCCeS; 16 apenaS senfibIc>T*r   ̂ moderado.
jD el  N. E. 2 veces apenas sensible.
/Del N. O. 24  veces; 1 7  apenas sensible,
I y 7  moderado. j
I Del S. E 1 vez moderado. j
' Del S. O. 1 vez apenas sensible. j

E S T A D O  D E L  C I E L O ,

Número de dias buenos 14-* revueltos 1 7 ,  y  de esto» 
bastantes con lluvia. j

T E M P E R A T U R A .  i

Ha sido generalmente bastante tem plada , pero muy 1 
varia. El barómetro ha estado en los mas de los dias á 26 ¡ 
pulgadas poco mas ó menos, y nunca ha bajado ni subi- ! 
do repentinamente de un modo m uy considerable.

E N F E R M E D A D E S .

Han reinado enfermedades catarrales y  reumáticas, 
anginas, pleuro-pneumonias, fiebres gástricas con tenden
cia á la adinam ia, y  aun tifos bien marcados. El plan an
tiflogístico ha hecho verdaderamente prodigios en estas dos 
últimas enfermedades. ( B . de M I )

B o l s a  d e  M a d r i d  C otización  de hoy a l a s  tres d e la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  gran  l ib ro  a l  í  p .  1 0 0 ,
Títu los  a l  portador  del  5 p. 1 0 0 ,  00. j
Inscripciones en e l  gran l ib ro  á 4  p- 1 9 0 ,  90. I
T ítu los  al p o rtad o r  del  4  p* 1 9 0 ,  37i  y  37f  al  contado. i
Vales Reales no conso l idados , 23/ á 30 d. i', o v o l .  a prima de 1 P*

100 . í
Deuda negociable de 5 p. 1 0 0  á p a p e l ,  24/ á 30 d. f. ó vol. délo* 

años de 1832 y  33.
Idem sin Ínteres, *2/,  1 3 ,  / y  13/ al contado: 13/ ,  14» H í*  \ f

ise isavps , f , / ,  g , ¿ y  *4 a var ias  fs. ó v o l . : 13 ¿ ,  / ,  14* L  *
á var ias fs. ó v o l .  á p rim a de / ,  j  ,  £ ,  7 dieziseisavos y  é P* j.

Acciones del  banco e s p a ñ o l , 0 0 .
c a m b i o s . |

A msterdam, 00. A l i c a n t e ,  a c o r t o  p í a -  M á la g a ,  | d.
B ayo n a ,  00. zo ,  par. Sa ntan d er , t b. j
Burdeos, 00. Barcelona,  ápesos fu e r -  Santiago, | á 1 d.
Hamburgo, 00. tes ,  I b .  S e v i l l a ,  f  id. I
L o n d res ,  á 90  dias, B i lb a o ,  par. V a le n c ia ,  ¿ b. p

3 / f  din. C á d iz ,  / d. Zaragoza, i d -  , í
P a r i j ,  1 6 - 1  papel.  C o r u ñ a , | i d .  D e s c u e n to  de letras»

G ranada,  1 id. S p* 100  ¿1 *n0, |

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
En v i r tu d  de p rov id en c ia  de la subcolecturía de Es polios y  

cantes del arzobispado de T o ledo  , se cita  a los acreedores a esf  j f0 
del Einmo. Sr. cardenal arzobispo que fue de dicha diócesis D* 
de inguanz > y  R i v e r o  para que en el t é rm ino  preciso y  p e re n to r^ ^  
49 dias comparezcan en d icho  t r ib un a l  y  por  la n o t a r í a  de a • g 

á deducir  en fo rma sus respectivos derechos,  con apercibimien  
pasado dicho  te rm in o  les parará  per ju ic io .


